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ANTE tAS NACIONES UNIDAS

el agrado ir a nombre del Grupo de Amigos de la Conferencia Mundial

Indígenas a Argentina,

Dinamarca, España, Finlandia, Guatemala, Nueva Zelandia, Nicaragua, Noruega,

propia delegación, México.

El Grupo de Amigos acoge el informe del décimo cuarto periodo

sobre Cuestiones Indígenas y desea agradecer a la

Megan por su

Secretario General sobre los avances en la

de sesiones del Foro

Presidenta del Foro

el informe del

final

Mundial sobre Pueblos Indígenas y deseamos aprovechar la oportunidad para resaltar

nuestra perspectiva en algunas de sus importantes recomendac¡ones y propuestas.

MnJ<1.,r.
-tñ-TnÍñé?tugdr, reconocelrhQa' el trabajo en curso para desarrollar un plan de acción para

todo et sistema que asegure un enfoque coherente que logre los objet¡vos olj*Tif][..'i\ 
ouVd,

de las Naciones Unidas sobre los Pueblos IndÍgenas. AI respecto, o+*eó*o*é-.b."**- , í
@exhortarc*alGrupodeApoyoInterinstitUcionaI,losEstados
Miembros y los pueblos indígenas a continuar con las consultas para la elaboración del plan

de acción.
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Por otra parte, el Final de la Conferenc¡a Mundial invitó al Consej de Derechos

particular elHumanos a examinar los mandatos de sus mecanismos existentes, en

Mecanismo de Expertos los Derechos de los Pueblos Indígenas, in itación que el
GEJá?#tfEigo3-respalda J á/ el examen del

indígenas durante tal deliberación.. 1yt ttr ,i
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Finalmente.

I
arl la propuesta de que el Presidente de la

Asamblea General pueda considerar la posib¡lidad de nombrar asesores o cofac¡l¡tadores,

incluidos representantes indígenas, para d¡rig¡r un proceso de consultas de composición

abierta que incluya, entre otros actores, a los Estados M¡embros, los representantes de los

pueblos indígenas y los mecanismos ex¡stentes de las Naciones Unidas sobre las posibles

disposiciones institucionales y de procedimiento, así como los criterios de selección

necesarios para hacer posible dicha partic¡pación. Los pueblos Indígenas deben estar

activamente involucrados en el proceso de determinar su part¡c¡pac¡ón en colaboració¡ con

tos Esrados Miembros. (¡uv ( ti,rüu" f.l Vl^,t ctn nl
-, '?'^(.0-

Muchas gracias. 
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